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Que la Esso Standard Oil, S. A. Limited, 
invertirá en la construcción de la terminal 
marftima, oleoducto y refinerfa Siete Millo· 
nes de Dólares (US$ 7.000.000.oo), y que la 
mencionada refinerfa con todo su conjunto 
mencionado ha ·sido catalogada por el Mi· 
nisterio de Economfa como Industria Núeva 
Fundamental, en atención a las proyecclo· 

107 nes económicas de inversión de capital, em· 
pleo de trabajadores, economia de divisas 

109 por valor agregado, "y demás consecuentes 
110 beneficios que de inmediato reportará esta 
111 empresa a Nicaragua, todo lo cual permite 
~ g considerar de utilidad pública, los trabajos 

SECCION JUDICIAL 

Remates. • • , • • 
Titulo• Supletorio1 • • • • 
Propiedad Literaria • • • 
Cltacl6n • • • • • , , , 
Declaratorl11 de Heredero•. 

PODER EJECUTIVO 

Mlnl1t1rlo de Economla 

Declárese de utilidad pública 
construcción de un Oleoducto 

DECRETO No. 43 

El Presidenle de la República, 
en uso de las f acuita des que le confieren los 
Artfculos 5 y 6 del Decreto No. 581 del 4 de 
Abril de 1961, 

Por Cuanto: 
El senor Danilo Lacayo R., en calidad de 

apoderado generallsimo de la Esso Standard 
Oil, S. A. Limited, cesionaria de la Esso 
Standard Oil, S. A., en los derechos a que 
se refiere el Decreto No. 45 del 18 de Mayo 
de 1960, publicado en «La Gaceta .. , No. 
175, se ha presentado al Ministerio de Eco 
nomfa manifestando: 

Que la Companfa Esso ~tandard Oil, S. 
A. Limited, va a instalar en Puerto Somoza 
una terminal marrtima con facilidades para 
descargar por medio de un oleoducto petró· 
leo crudo desde buques tanques a tanques 
de almacenamiento situados en el mencio· 
nado Puerto para, a su vez trasladar dicho 
petróleo, por medio de bombeo y un oleo
ducto subterráneo, hasta una refinerfa de 
petróleo que dicha i:Ompanla construirá en 
las orillas de la ciudad de Managua, con to-

" 

que necesite hacer la referida companfa pa· 
ra la Instalación completa de su empresa. 

Que el oleoducto a construir por la Com· 
paftia se extenderá desde la terminal marfti· 
ma situada en la parte oriental . de Puerto 
Somoza hasta Nagarote, cruzando la carre· 
lera a León aproximadamente medio kiló· 
metro al suroeste de su Intersección con la 
carretera de Puerto Somoza, continuando 
desde este punto rumbo noreste por terre
nos que pasan al sureste de Nagarote 
próximos a la carretera entre Nagarote y 
Mateare continuando generalmente rumbo 
sureste hacia Bella Cruz y de allí hasta el 
área de la propia refinerfa que construirá es· 
ta misma Sociedad aproximadamente como 
a tres kilómetros de Managua, y que para 
ello se ha entendido con la casi totalidad de 
los propietarios adquiriendo el derecho de 
servidumbre para el pase del oleoducto, en 
una extensión de terreno de 52.4 kilómetros 
fallándole sólo unos pocos propietarios que 
representan una extensión de 3.6 kilómetros, 
con los cuales no le ha sido posible llegar a 
ningún entendimiento para la venta del de· 
recho de servidumbre de oleoducto sobre 
sus predios y que por tal razón pide que 
este Ministerio declare de utilidad pública el 
trabajo y construcción del oleoducto que a 
su vez es parte indispensabte y forma un so· 
lo todo con la planta industrial de la Refine· 
rf a, a fin de iniciar después de esta declara· 
ción, el procedimiento expropiatorio corres· 
pondiente conforme Decreto Legislativo No. 
581 de 4 de Abril de 1061; (Los rumbos y 
medidas figurarán en el Por Tanto de este 
Decreto). 
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Se Consf dera : 

Que el Art. 1 del Decreto de 1 de Abril 
de 1960 dispone que las reflnerfas de petró· 
leo que vayan a procesar materia prima ex 
trenjera no estarán regidas por la Ley Espe 
cial sobre Exploración y· Explotación de Pe
tróleo, sino por los preceptos de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo lndus· 
trial. Por com.iguiente la Reflnerfa de pe· 
tróleo y anexos a élla que instalará la com 
paftia Esso Standard Oil, S. A. Limlted, en 
razón de que procesará materia prima im· 
portada, se sale de los preceptos de la Ley 
Especial sobre Exploración y Explotacion 
de Petróleo y entra a regine por las nor· 
mas especiales de los planteles industriales 
clasificados y por las disposiciones ordina· 
rias aplicables a ellos, por lo que correspon· 
de aplicar a estas Instalaciones en la piesen· 
te solicitud los preceptos de la LPy de Ex· 
propiación constantes en el repetido Decre· 
to No. 58l que en su Art. 4 autoriza al Po· 
der Ejecutivo en el ramo re.spectivo, en este 
caso el de Economia, para decretar si es o 
no de utilidad pública la Instalación de la 
mencionada planta industrial compuesta de 
terminal marltima, oleoducto, refineria y 
anexos, 

11 
Que conforme el Arl. (j del referido Decre 

to No. 581 podrán ser beneficiarios de las 
expropiaciortes por causa de utilidad públl· 

. ca no solamente el Estado y sus entidades, 
sino también las personas naturales o jurfdi· 
cas autorizadas por la ley o por concesión 
basada en ella, lo cual indica que la Com· 
panfa Esso Standard Oil S. A. Limited, en 
virtud de estar autorizada legalmente para 
construf r la planta de Refinerfa y sus anexos, 
puede ser atendida por este Ministerio en 
sus . requerimientos de llevar adelante una 
expropiación, si la <?bra que construi(á es 
positivamente de utilidad pública; 

111 

das de fundamentales Nuevas como es en 
el caso de la refine1fa de que se hace refe· 
rencla; 

Que la Ley especial de Exploración y Ex· 
plotación de Petróleo, que comprende tam· 
bién la instalación de refineria y eleoductos, 
es ley de orden público y en su Art. 41 dls· 
pone que el transporte de petróleo a-través 
de eleoductos y otros medios especiales, tie· 
ne el carácter de servicio público¡ 

Que las anteriores disposiciones, sobre 
todo la última a ellas consignada en la Ley 
Especial del Petroleo dan la verdadera pauta 
pua la clasificación de utilidad pública de la 
planta Industrial, oleoductos y anexos que 
instalará la Comp!lftfa Esso Standard Oil, 
S. A. Limited; aunque tal empresa se rija 
mientras procese sólo petróleo crudo impor· 
ttdo, por los preceptos de la Ley Industrial 
y otros aplicables distintos de la Ley Espe· 
cial de Exploración y Explc:.tación de Petró· 
1-eo, ya que el hecho de regirse por tales pre· 
ceptos no cambia en manera alguna la natu· 
raleza y signlficado de las mencionadas lns· 
talaciones. 

IV 
Que los razonamientos y citas expresados 

en el considerando anterior constituyen ele· 
mentos fundamentales para que el Poder 
Ejecutivo resuelva que es de utilidad públi· 
ca, la instalatión de la refinerfa de pétróleo, 
oleoductos, terminal maritima y demás a· 
nexos que forman un solo todo, que instala· 
rá en Nicaragua la Compania Esso Standard 
Oil, S. A. Limited; 

V 

Que a la anterior declaración de utilidad 
pública apoyada en el interés nacional, sólo 
se oponen los derechos particulares emana· 
dos de la propiedad privada que mal podrían 
levantarse como un valladar para estorbar, 
bloquear o anular las conveniencias generales 
del Estado, y más cuando los duenos de esa 
propiedad privada van a ser justamente resar· 
cidos del valor de lo expmpiado, razón que 
es más que suficiente para que el concepto 

Que la instalación de una refinerfa de pe· de utilidad pública e interés social interpre· 
tróleo con todo lo que le es anexo y corres· tado ampliamente en esta declaración por 
ponde, significa para el país una inversión el Poder Ejecutivo se abra paso por medio 
de no menos Siete Millones de Dólares, eco· de la expropiación en pro de los intereses 
nomra de divisas en el valor agregado·, tra· económicos del pals para vencer el capricho 
bajo para muchos nicaragüenses, aprendiza· o la injusticia de la propiedad privada que 

' je técnico, y otras ventajas ineludibles que conforme nuestra Constitución esta última 
tendrán posibilidades de aumentarse en es· debe tener una función social y someter el 
cala mayor si la planta de la referencia en el ejercicio de su dominio a las limitaciones 
futuro llegase a abastecer de petróleo a.otros que impone el mantenimiento y progreso 
paises de Centroamérica; del orden social pudiendo la ley gravar esta 

Que el Art. 1 de la Ley de Protección y propiedad con obligaciones o servidumbres 
Esmulo al Desarrollo Industrial declara de de utilidad pública, a como acontece entre 
interés general el establecimiento en el pafs otros casos con los predios particulares en· 
de plantas industriales, y mayormente esto 1 cerrados y con el derecho de obtener s~r· 
es asf cuando tales industrias sun clasifica·: vidumbre de acueducto a fayor de un predio 

1 . 
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que quiere regarse y tomar el agua de un 
lugar a que tiene derecho; 

VI 
Sentada la utilidad pública que para el 

pafs representa la instalación de la Refinerfa 
de petróleo, oleoducto, terminal marftima, y 
anexos que construirá la Esso Standard Oíl, 
S. A. Limited, cabe limitar esta declaración 
únicamente a la construcción del oleoducto 
que provendrá de Puerto Somoza a la planta 
Industrial que se construirá a las orillas de 
Managua, porque expresamel}te en su escri· 
to respectivo ti representante de la Compa 
tUa interesada manifiesta que sólo desea para 
esa construcción Ja declaratoria de utilidad 
pública, en virtud de no haberse podido en 
tender con algunos de los dueftos de propie 
dad que estln en el trayecto del oleoducto 
que construirán y cuya servidumbre necesi · 
tan contitufr en dichas propiedades, para Ja 
debida instalación, mantenimiento y perma· 
nencia del oleoducto. 

Po~ Tanto: 
Decreta: 

Arto. 1.-:-Declárase de utllld11d pública la 
construcción de un oleoducto que la Socie· 
dad •Esso Standard. Oil, S. A. Llmited• 
construirá desde: el predio rústico sito a ori· 

· llas de Managua e inscrito con el N•. 41.140, 
tomo DLXll, folios 57 al 60, asiento lo. to· 
dos en la sección de derechos reales del 
Libro de Propled&des del Registro de Ma· 
nagua, y lindando asr: Norte, el camino 
antiguo a León, resto del terreno del que se 
desmiembra esta propiedad (Finca San Fer
nando) y lotes \'endidos a don julio Lalinde; 
Sur, Resto del que se desmiembra esta pro· 
piedad (Finca San Fernando); Oriente, Resto 
del que se desmiembra esta propiedad (San 
Fernando) tanto en la orilla del camino a 
León como en el fondo; Occidente, Resto del 
terreno del que se desmiembra esta propil'• 
dad (San Fernando); hastll un lugar situado 
en la parte oriental de Puerto Somoza, con 
los siguientes rumbos y medidas: Principia 
el oleoducto a tres metros al Este del mojón 
noroccidental del predio que se acaba de 
describir, punto que tiene las coordenadas 
geográficas Norte, 1,343.111 .32 M y Este 
573,649.48 M. De este punto se miden los 
rumbos y distancias siizuientes: N 2º.40'W, 
26.00 metros; 'N51º40W, 174.00 metros; 
N46º40W, 125.00 metros; N71º40W, 
125.00 metros; S63º06W, 120 00 metros; 
S67'06W, '50.00 metro~; S88"06W, 55.00 
metros; N44º54W, 175.00 metros; N46º26W, 
300.00 metros; N46º09W, 600.00 metros; 
N46º29W, 150.00 metros; N47'49W, 
1350.00 metros;· N56º55W, 75.00 metro!!; 
N37º15W, 425.00 metro~; N66'15W, 325.00 
metros; N45º46W, 463.00 metros; N47º45W, 
1162.00 metros; N47'43W, 1068.00 metros; 

N50º55W, 215.00 metros; N51ºJOW, 
1313.00 metros; N52°14W. 521.00 metro~; 
N48º53W, 275.00 metros; N51'04W, 824.00 
metros; N51'03W, 1168 00 me t ro s; 
N57º29W, 979.00 m e t ros; N77º10W, 
1066.00 metros; N52º15W, 627 00 metros; 
N49º45W, 525.00 metros; N56º48W, 221 00 
metros; N37•53W, 75 00 metros; N55'28W, 
100.00 metro~; N36º28W, 400 00 metros; 
N28º28W, 105 00 metros; N54º88W, 21 J.00 
'Tletros; N52 52W, 184 00 metros; N44º34W, 
341.00 metros; N52º34 W, 314.00 metros; 
N55º34W, 920.00 metros; N56º59W, 241.00 
metros; N59 59W, 334.00 metros; N47°23W, 
550.00 metros; N72•23W, 197 00 metros; 
N62º48W, 293 00 me t ros; N73'48W, 
1060.00 metros; N70'48W, 1055 00 metros; 
Desde este último punto en dirección gene· 
ral noroeste se mid~n 3,695 metro,; y luego 
con dirección ¡uroeste se miden 28,350 me 
tros hasta llegar a un punto en que la Esso 
StanHard Oil, S.A. Llmited construirá su teP 
minal marftima al Oriente de Puerto Somoza. 

Arto. 2.-De acuerdo con el Art. 7 del 
expresado Decreto No. 581, la Sociedad 
cE.sso Standar Oíl, S. A. Llmited•, se encar
gará de solicitar ante la respectiva aut'lridad 
judicial la expropiación del derecho de ser
vidumbre que incidirá sobre las propiedades 
correspondientes y el cual derecho permitirá 
la construcción, pase y mantenimiento del 
oleoducto objeto de la presente declaración . 
de utilidad pública. 

Arto. 3.-Este Decreto principiará a regir 
a partir de la fecha de hoy y deberá publi· 
car::.e en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Comunfquese.- -Casa Presidencial,-Ma· 
nagua, D.N., veintitres de Diciembr~ de mil 
novecientos sesenta y uno. - LUIS A. SO· 
MOZA D.-El Ministro de Economfa, J. J. 
Lugo Marenco. 

Mlnl1t1rlo del Trabajo 

Extracto de la Escritura Cou .. titutiva 
y Estatutos de la Cooperativa Mixta 
Limitada de Consumo y ·Ahorro de la 

Fábrica de Hnados y Tejidos 
"El Porvenir" 

fUL\'10 GRANERA PADILLA, 

· Jefe del D~partamento de Asociaciones 
y de Relaciones Sociales de la 
Inspección General del Trabajo, 

CERTIFICA: 

Que en· el Libro de Registro de Coopera· 
tivas que lleva ese Departamento se encuen· 
tran inscritos los siguientes documentos: La 
Escritura Constitutiva de la Sociedad Coope· 
rativa Mixta limitada de Consumo y Ahorro 
de la Fábrica de Hilados y Tejidos cEI Por· 

.· 
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venir>, S. A., 298 al 300 del Tomo VI y fo-1 cio no podrá ser menor de doscientos cór· 
lios del 1 al 7 del Tomo VII; .Y por lo que dabas, valor de una Acción. 
hace a sus Estatutos del foli~ 7. al 20 del De los Socios: Solo podrán ser socios de 
Tomo VII ambos con. fecha veintinueve de ta Cooperativa los empleados de la Fábrica 
Octubre de mil novecientos sesenta .. Do~u· de Hilados y Tejidos cEI Porvenir, S.A. de 
mentas cuyo Extracto, para ~u P~bhcación cualquier categoría que estos sean, los so· 
en cLa Gaceta>, se da a continuación: cios tendrán derecho de Ingresar libremente 

•La Escritura Constitutiva fue -hecha ante en la sociedad lo mismo que retirarse de 
el Notario doctor Fernando Centeno Zapata, ella cuando lo consideren conveniente. En 
a las cuatro y diez minutos de la tarde del este último caso la devolución del valor de 
ocho de Octubre de mil novecientos se sen· sus acciones y lo demás que tuviere a su fa
ta, habiendo sido constituida por las siguien vor en la Cooperativa, se hará de acuerdo 

·tes personas: Osear Silva Jaen, Gilberto T. con la Clausula Tercera de la Escritura. Asf 
Rufz, Augusto Romero E., lván Rulz, Eberto mismo los socios tendrán derecho a comprar 
Pravla, Martha S~ballos S., Julio Palz Linar· en el almacén de la cooperativa, una que ha· 
te, Carlos Pérez Rufz, Rigoberto Parrales, ya aportado un veinticinco por ciento del 
Julio C. Cajlna R., Manuel López C., Manuel valor de una acción. 
Quintana P., E radio Lacayo, f élix Pedro . . . 
Oarcfa M., Armando Baltodano A., Reymun Fo'!d~s de Reserva Y Distribuc1qn: Se 
do Valdivia E., Alfonso Góm~ Borge, Mar- co~st!tu1rá un f?ndo de reserva destinado a 
tha Espinoza, José Parrales, Rómulo Mora· resistir las pér~1~as que re~ultaren dtspués 
les F., Ramón Meza Carranza, Alfonso Mo d.e cada e1er~1c10 ~co~ómico ~ ~ '·ª expan
rales Guido, Erika Largaespada, Rafaela s~ón de la sociedad, asl. un vemt1cmco por 
Rufz, Juana González M., Manuel Ortega G., ciento del saldo. o excedente, para res.erva; 
J. Gregorlo López, Julia Cruz López, Teresa un ses~nta por ctento que podrá ser reinado 
Pavón M., Amada Velásquez M., Francisco por los socios de acuerdo co.n I? qu.e les co· 
figueroa P., Ricardo jimenez P., Héctor L. r~esponda ~na ~~z hecha la !1qui~ac1ón ~ un 
Munguta, Hilario• Urbina Jaime, Rodolfo cm~o por ciento. que se destinara para d1vul· 
Flores G., Santiago Oarce Espinoza, Luis gación cooperativa. 
López R., Pedro Otero, Gonzalo Meneses Del Qobierno: La Asamblea General será 
H., Carmenza Novoa M., Ernesto Marenco, la máxima autoridad de la sociedad estará 
Lorenzo Manzanares R., Rosa Escobar M., integrada por todos sus miembros debiendo 
Napoleón Gómez P., Roberto L. Munoz, reunirse una vez al ano en el mes de noviem· 
Román Gomez G., jorge Mendieta M., Lo bre en todo lo que no esté contemplado en 
renzo Pichardo A., Carlos A. Cajina C., José la Escritura se regirá por el capitulo 111 de 
Angel Centeno, julio juarez Carvajal, Fidel los Estatutos. La Asamblea General elegirá 
Chávez V., J. Murillo G., Constantino Go· anualmente la junta Directiva la que estará 
mez Núftez, Luisa E. Zeledón, Pastor Esca- integrada de siete miembros y la )unta de 
bar V., Ernesto S. Collado, Yelba Hernán Vigilancia que la compondrán tres miembros, 
dez R., Graciela Dfaz R., José Rufz,.José Ro· é;tos últimos no podrán ser reelectos. El 
dolfo Noguera C., Esperanza Carmona C., Gerente de la Sociedad o los Gerentes en su 
Virgllio Martlnez P., Luis Escobar, Vfctor caso, será nombrado por la junta Directiva. 
Manuel Espinoza, Consuelo Safin~s, José Re· El Presidente de la junta Directiva presi
yes G., jua.n B. H~rnández, Guillermo Or· dirá las sesiones de la junta as( como las de 

, tfz V., Daniel Octav10 Báez, todos mayores la Asamblea y firmará con el Tesorero los 
de edad, textifes y de este domicilio. cheques que libre la sociedad contra las 

Naturaleza Denominación DÓmicilio y lnstituciones bancarias en qne tenga depósi· 
Objeto: La Sociedad será Li~itada y se de· tos. El Gere~te tendrá la representa~ión 
nominará: cCooperativa Mixta Limitada de legal de la sociedad en todo lo que se refiera 
Consumo y Ahorro de Empleados de la f á· con la ejecución y Administración de la 
brica de Hilados y Tejidos cEI Porvenir>, sociedad. 
S. A.•, tendrá por domicilio la ciudad de Ma· Duración y Disolución: La duración de la 
nagua, D.N., y por objeto lo siguiente: a) sociedad será de tiempo ilimitado y su diso
La provisión y distribución a sus socios Y lución podrá operarse por todas las causales 
familiares de arllculos alimenticios, medid senaladas tanto en la Escritura como en los 
nales, de -indumentaria y de uso y consumo Estatutos que la rigen. · 
doméstico en general y b) la recepción de 
Ah~rro de acuerdo con reglamento que se 
emitirá al efecto. 

Responsabilidad: Los socios responde· 
rán hasta el monto de sus aportaciones. 

Capital Social y Aportes: El capital será 
variable e ilimitado y el aporte de cada so· 

Arbitramento: Las diferencias que puedan 
surgir entre los socios y la Cooperativa de· 
berá ser necesariamente resueltas por dos 
arbitras arbitradores nombrado uno por cada 
parte, y un tercero nombradQ por los mismos 
arbitras. Contra la resolución arbitral no 
habrá ningún recurso. 

-. 
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/unta Directiva: La junta Directiva nom· 
brada en la sesión ordinaria de las cinco y 
quince minutos de la tarde del dfa quince de 
Octubre de mil novecientos sesenta, Asam· 
blea en la cual se aprobaron los Estatutos, 
quedó integrada asf: Presidente, Rigoberto 
Parrales Oómez; Vice-Presidente, julio C. 
Cajina; Secretario, Guillermo Ortfz Vidaure; 
Tesorero, José Reyes Oarcfa; Primer Vocal, 
David Octavio Báez; Segundo Vocal, Ernesto 
Santor Collado; Tercer Vocal, Pastor Esco 
bar Vargas. junta de Vigilancia: Primer 
Vigilante, Manuel A. López Cru1; Seji?undo 
Vigilante, Román Oómez Oómez; Tercer 
Vigilante, Carlos Pérez Rufz.-Gerente, Juan 
B. Hernández Ayerdis. 

Managua, D.N., 5 de Diciembre de 1961. 
-Fluvio Granera Padilla, jefe del Opto. de 
Relaci_ones Sociales, Ministerio del Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 

Rl!MATES 

N9 28038-B/U N9 299697-~ 7.16 
Once mañana d(a jueve1 dieciocho Enero mil no

veclento11e1entldo1, loul elle despaeho, venderá se 
en pública 1ub11t\l predio urbano 11tuado en esta 
ciudad, mide doce var11 frente. por clncuentido1 
fondo, lindante: oriente, Nicolás Rivera fJpinou¡ 
poniente, Cupertln1, Juana y Vlcenta Garcf1; norte, 
rldlo Acome por medio, Paula Marquéz; 1ur, calle 
enmedlo, Diego Flelct. 

Ejecutante: Hernán Edrada. 
Ejecutado: Maria Oarcla E1c1lante 
Base remite: Do1 Mil Cuuent1 Córdobu. 
Juzgado Civil Dilfrito.-Chinandega, Diciembre 

dieciocho mil noveclento1 sesentiuno.-Carlo1 A 1-
berto López, Secretarlo. 

3 3 

N9 28039-B/U N9 299699- <J 7.28 ',"-
Once m1ñana dla diecisiete En~ró mil novecien. 

tos 1esentldo11 local este de1pacho1 venderáse en pú
blica 1ub11t1 predill urb1no 1ituado barrio Guada
lupe uta ciudad, frente a linea férrea, contitne 
c11a eaquinera y medlaguu, lindante: oriente, Oer· 
trudl1 DolmOI; poniente, calle en medio, Marl1no Ze· 
ledón; norte, Leopoldo Barreto¡ sur, Unea férre1 en
medio, finca •La Florldad •, 

Ejecutante: Dr. Rafael Rivu Fonseca. 
Ejecut1do: Rlgoberto Vlllanueva. 
Base Remate: Diecisela mil ciento veinte córdo

bas. 
Oyente po1tura1 legalet. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandeg1 1 Dlciemb·e 

veinte, mil novecientos 1e1entiuno.-Carlo1 Alberto 
López, Srio. 

3 3 

N9 28037-B/U N9 2Q9696 -~ 7 36 
Once mli'l1na dla 1ábado veinte de Enero mil no 

veclento1 1eeentldo11 local ute deapacho, venderáse 
en pública 1ub11ta, predio urbano 11tuado barrio La 
Parroquia Santa Ana esta ciudad. con1i1tenle en U!1a 
ca11 y solar, lindante: oriente, calle enmedlo, Suce-
1lón Vicente P1lma; poniente, Encarnación Castro; 
norte, Rosa Martraez de Paredes; sur, calle enmed1o, 
Encarnación Castro. 

l!jecutante: Maria Palma. 
Ejecutada: Angela Ovledo Landero. 
Bue remate: Cuatro mil noveciento1 sesenta cór

dobas. 

Oyente po1tur11 legalu. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Chinande¡a1 Diciembre 

diecinueve mil noveclento1 1e1entiuno.-Carlo1 Al
berto López, Secretarlo. 

3 2 

N9 28040-B/U N9 305513-4 8.20 
Once de la mai'llna, Vl!lntlclnco de l:nero, mil no· 

veclento1 1esentido1 1ubast11rále, en ute juzgado 
finéa agrícola de 1esenta y cuatro manzan11 de ex
tensión, ubicada en Nagarote, con casa de habita
ción, pozo y pllaa cercada por todo1 lado• con 
alambre de púaa, todo lindante: oriente, Noel Gue
rrero Agullar¡ poniente, camino enmedlo, predio 
San Luis de loa Sres. Arana¡ norte, el de Noel Agul· 
lar¡ y sur,'el de Rafael Camacho. 

Base posturu: Dieciocho Mil Sel1clento1 Ochenta 
y Seis Córdobas. 

Ejecuta: Ab11lón Outlérrez a Pedro Rueda Téllez. 
Dado Juzgado Civil Di1trito.- León, veintf' Di

ciembre mil novecientos 1esenta y ·uno.-Alfon10 
Valle Argüello, Srlo. 3 2 

N9 28041-B/U NQ 270840-· 7 28 
Once y diez mlnuto1 maft1na treinta y uno l!nero 

mil noveclento1 1esenta y do1, local e1te juzgado, 
1ub11taráse finca urbana uta ciud11d, burlo El Do
mlngazo, quince vara1 frente por cincuenta fondo, 
lindando: oriente, lote 1el1ciento1 treinta y 1ef1; po
niente, do1clento1 treinta y cinco¡ norte, lote do1-
clento1 treinta y cu1tro¡ 1ur, Trán1lto Oómez. 

Bue remate: do1 mil córdob11. 
Ejecución: Jo1é Jesús Dlaz R1mlrez contra Car

men Calderón. 
Oyense po1tur11. 
Juzli?ado Civil Distrlto.-Oranada, catorce Diclem· 

bre mil noveclento1 ""nta y uno.-Edmundo Ma
tu1 M., Srlo. 

- 3 1 

N9 28068:-B/U N9 317109-4 1810 
Nueve y treinta minuto• de 11 mai'l1na del miér

colu treinta y u110 de Enero de mil noveclento1 1e-
1enta y do1, rematarbe 11 mejor po1tor I!>• blenet 
1lgulente1: una máquina acondicionadora de hoju 
de tabaco marca •Helnen• número doce mil tre1-
ciento1 veinttdo1; una in1talaclón alimentadora de 
tabaco marCI •Helnen•, número doce mil trescien
to1 trece; una máquina rot1nte para humedecer y 
uomatizar t1b1co m1rca ~Helnen•, número doce 
mil tre1clento1 veintiuno; una bomba para alimenta· 
clón de Uquldo1 marca cHeinen•, número doce mil 
tre,cientos veintiocho; un 1montonador de tabico 
marca cHelnen•, número doce mil tre1ciento1 veln· 
tltru; una máquina cortadora de tabaco marca· 
cHelnen•, número doce mil truclento1 once, tipo 
1!-S-B-do1ciento1 cincuenta: una máquina automá
tica para afllu cuchlllo1 marca •Helnen•, número 
doce mil treaclento1 doce¡ una lnetalación automátl· 
ca para tran1portar tabaco deamenuzado marca 
cHeinen•, número doce mil tresciento1 veinticuatro; 
una máquina rotante de aecado marca cHelnen•, 
número doce mil tre1clento1 veintillete; un recoge
dor de polvo marca cl:felnen•, número doce mil 
do1ciento1 1etenla y uno¡ un transportador de Im
pulsión marca • Helnen•, número doce mil tresclen 
to1 veintinueve; una máquina rotltlva de cerner ta
bico y para enfriamiento del ml1mo marca cHelnen• 
número doce mil do1clento1 aetenta y uno; una má
quina de liar clgarrillo1 modelo D-K, número ciento 
1e1enta y nueve¡ una máquina para empacar cigarrl· 
1101 modelo AIV, número 1ei1clento1 ochenta y alele¡ 
una máquina para confeccionar cigarrlllos redondo• 
con filtro de algodón en cuerdu o papel creuona
do, tipo RE; una caldera tipo vertical, número do1 
mil 1ei1ciento1 diez y ocho, marca •Johan Sthat.; 
una báscula marca c8lzerb1>. 

l!jecución del Banco Nlcaragüen1e S. A. contra 
•Compañla Cl¡arrera y de lndu1trl11 Mombacbo 
S.A .. 
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Oyense po .. turu en el local de la Fábrica de la 
Comp11Ha Cigarrera y de lndullrl11 Mombacho S.A. 
ubicada a la altura del kilómetro 1el1 y medio de la 
Carretera P1n1merlcana norte, desde cela ciudad. 

Dado en el juzgado de Dl1trlto Primero de lo Ci
vil de M1n1gu1, a 111 nueve de la mai'lana del veln
tltrea de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-C. Calleju M., Juez.-Alberto Canales, Srlo. 
-C. Callej11 M., Juez.-Alberto Canale1 C., Srlo. 

3 1 

N9 28074-8/U N9 317117-· 7.60 
Diez de la mai'lana del veinte y nueve de Enero 

del corriente ano, véndese al martillo, Auto· bu1, 
marca Reo, color azul modelo 194 O, Placa No. B 
2524, motor ;o94 · 45345. 

Ejecuta Arnoldo Oonzález a Rodolfo Mollna Pé
rez. 

811e del remate, et. 13.600.oo mb 111 coatu. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Dla

trlto de Managu1, a 111 nueve y treinta minutos de 
la mallana del dla diez de Enero de mi• noveclento1 
1esenta y do1.-C. Callrju Moreira.-C. Reyes. 

3 1 

TITVLOS SUPÍ.ETO~iOS 
N9 t1511-B/U N9 ~!!4601-$ 1'200 

."Éugenla Cruz de Cruz, mayor de edad, caaada, 
oflclo1, domhtlco11 este domlcl'io; pide titulo 1uple· 
torio solar situado Cantón Sur e.ta ciudad de1crlto 

r. de1ltndado 11(: trelnthlete var11 de Sur a Norte, 
ado Oriental¡ cinco vana y do1 tercias frente a la 

talle de Oriente a Occidente; veirttiuua varas lado 
Occidental de Norte a Sur, de alU se dirige hacia el 
lado Otcldental en Un• ettensión lineal de tre1 va
ri1 y tercia, y de alll ae dirige 11 fondo de Norte a 
Sur, en una exlenalón lineal de dlecltei1 varat haata 
la Lfnea de fondo que de Oriente a Occidente tiene 
ocho viras y medl1. Está cercado con tabl11 por 
101 rumbos Oriente, Occidente y Norte, al Sur, lado 
de la calle, con tapia de adobea¡ todo lindante: O
riente, 1ucealón Pedro Navarrete; Occidente, de Eu· 
renia Cruz y solar de Andrés Avelino Rivera Her
dndez¡ Norte, solar jorge Oondlez¡ Sur, talle en 
medio caaa Eugenia Cruz de Cruz. 

Quién créue con derecho oponene, prea~nteae 
tirmino legal. 

Juzgado para lo Civil del Distrito. Jlnote¡a, No· 
vlembre cuatro de mil novecientos aesentluno.
Arlel Zapata Q.-R. Esplnoza, Srio. 

3 2 

N9 :>.758Q-B/U N9 280841):-t 7.04 
Efflorlta Roaa Lópet C•lleju, 1ollctta Titulo Su

pletorio lote de terreno diez y seis manzan11 y me· 
dia, para completu 'U parte tlnCI Lu Arden11, trea 
legu11 1uroe1te de El Viejo, 1iendo linderos del lo
tecito: norte, Hato Grande de don Marcelino López; 
1ur y ponl nte, reato 1u finca¡ oriente, parle de 
Amanda López C1lleju, mllmaa Ardenaa. 

Quien perjudicase, opóngue término legal. 
D1do Juz2ado Civil Dl1trito de Chlnandrga, 1let' 

de Noviembre de mil novecientos sesentluno.-Lea 
Rlverllainez, Srta. 

3 2 

N9 27585-8/U N9 243882-· 7.68 
Magdaleno Cerralo, este domicilio, p·eaentóae es 

te Juzgado, solicitando Título Supletorio 1u favor, 
predio• rú1ticos Valle El Peft11co, 1itlo San Antonio 
Pire, jurl1dlcción Condega: uno 1el1 manzanas, lin
dante: oriente, Sab11 Oonzále1¡ poniente, Oabino 
Calero y Carmelo Oonzález; norte, Juan Simón Oon· 
zález; 1ur, Jesús Oonzále7; otro cuatro manzarí11, 
lindante: oriente, Victoriano Benavide1; poniente1 
Pablo Oonzález; norte, Pablo Cruz; 1ur, joaefa Cruz 
y Alejandro Oonzález. 
• E1tlmalo trea mil cuatrociento cótdob11. 
.... Opón¡aae término le¡al. 

Dado juzgado Civil Dlstrllo por Mlnillerlo ley.
E1teU, ocho mai'lana cuatro Noviembre mil nove
c:lento1 s!lenta y uno.-Calixto Outlerrez B , Srlo. 

3 2 

N9 27595-B/U N9 261946-· 6.6$ 
Julia de Bu1to1, 1ollcila Titulo Supletorio, finca 

urb1na, sita Sin Rafael ésta juri1dicclón, mide y 
linda: poniente, ciento velntldó1 var11, Mercedes 
Oazo; oriente, ciento velntldó1 varu, Sucesión 1e
i'lores Bustos¡ norte, och~ntidó• var11, Isaac López¡ 
1ur, ochentldó1 varu, Ricardo Rodrlguez. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dlstrito.-Rivu, treinta, 

Ago1to, mil noveclento1 sesentiuno.-Antonlo Luna, 
Sri o. 

3 2 

N9 27604-B/U N9 2762~6-<f. 5.40 
Emilio Salmerón Vega, 101iclta Titulo Supletorio, 

casa y solar, laugon, León, lindante.: oriente, Su
cesores Ricardo Madrlz; poniente, Rafael Collado; 
norte, Trinidad Moreno; 1ur, Sucesore1 Ruperto Ro· 
jas. • 

lntere11dos oróng1D1e .. 
Juzgado Clvl Diatrlto.-León, ocho Noviembre 

mil noveclentoe eeeentluno.-J. R. Saborlo E., Srio. 
3 2 

N9 27603-8/U N9 261947-4: 5.40 
Nlcoláa Hurtado Morillo, aollclta Titulo Supleto• 

rio finca rl11tica jurisdicción Tol1, diez m1n11n111 
1imit1d1: norte, Comunidad de Nanclml¡ sur Jo•~ 
Hurtado; oriente, Fernando López¡ poniente, Fldell· 
no Espinosa. ' 

Oponerse h!rmlno legal, 
Secretarla.juzgado t ivil Olstrlto.-Rivas, veinllu· 

no Agollo ltill novecientos 1eeentlu110.-Mol1éa S. 
Cole. 

3 :il 

N9 27602-8/U N9 277628-· 7.18 
2TI840 

Crucelina Dlaz de López, solicita Título Supleto
rio, aolar y cua 11tuados cantón 1ur-e1te esta ciu
dad1 mide quince varu frente. por nu,.ve varas fon
do, limitado! orltnle, Ju•ta qomero Valverde¡ po
niente, calle¡ norte, Luiaa Caatro¡ 1ur, Reinaldo La
cayo. Contiene ca11 y excuudo. 

Húbolo de Eflgenia Dfaz. 
f1tlm1lo mil córdobas. 
Interviene Sindico Municipal. 
lntere11do opóngase término le~1l. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Dlriamba, veinticua

tro Octubre mil novecientos sesenta y uno.-Pedro 
J~ Pérez, juez Local Civil.-Pedro Molina M .• Srlo. 

3 2 

N9 27625-8/U N9 249460-· 6.64 
249344 

Joaquín Ontiérrez Rueda 1oliclta Titulo Supleto• 
rlo finca El Oenlzaro ubicada lala Macarroncito, ar· 
chiplélago Solentiname, eata juriadlcclón, cincuenta 
manzan11 medida 1uperficlal, limitada: norte y 
oriente, L•llO de Nicaragua; 1ur y poniente, terreno 
Miguel Outiérrez 

Opóngan1e término legal. 
juzgado Dl1trlto.-San Carlos, cinco Octubre mil 

novecientos aeaentluno.-Manuel Cutrillo Oámez.-
Amparo Arceyut, Sria. _ 

Conforme. -Amparo Arceyut, Sria. 
3 2 

N9 27291-B/U N9 266870-, 6.20 
Trinidad Carazo Muftoz, 101iclta Tltulo Suoletorlo 

finca rústica eala jurl1dlcclón, lindante: oriente, Tri· 
nldad Carazo; occidente, Dr Raul Silva¡ norte, Or~· 
gorlo Carazo; 1ur, 1ucealón Rafael ldlaquu 

lntere11do1 op6ngan!e, · 

'· . 
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Dado Juz¡ado Civil del Diatrito.-Somoto, treinta 
Septiembre mil noveciento1 1e1entluno.-Lul1 H 
Oarcfa.-ffrah& E1plnoza P., Srio. 

fs conforme:-ffralm E1plnoza P., Secret1rio. 
3 2 

N9 27285-B/U Nó 214214-CS 5.76 
Julio Martrnez 1ollcita Titulo predio diez manza

n11, arado y potrero, ubicado paraje •Jocomlco• 11· 
tlo •Ou11uyuch eeta jurisdicción, terreno propio, 
llnd1ntr: oriente, camino; occidente y norte, Félix 
Moralee; sur, umino. 

Intervino Sindico y fleco. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, veinte de junio mil 

noveciento11eaenta y uno.-J. Rodrlguez M., Srlo. 
3 2 

N9 27799-B/U N9 288778-CS 7.16 
Altagracia Sandoval de Bcnavidez 1ollclta Titulo 

Su~etorlo 1olar ubicado 1uburblo1 e1ta ciudad que 
mide treinta y tru var11 frente por veinte fondo, 
cercado con piftuel1, contiene árbole1 frutalea dh
tlnta eapecle, lindante: oriente y occidente, Altagra· 
cla de Benavldez; norte, mediando calle, 1uceaión 
de Ricardo Sotomayor; 1ur, Adellna viuda de Ródrl· 
guez, 

Val6r11e prenotado Inmueble mil qulnlento1 cór
dob11. 

Oyese opo1lcl6n término legal. 
D11do juzgado Civil del Distrito.- EateU, velntltres 

Noviembre mil noveclento1 sesenta y uno.-Vilma 
Rota Ruiz, Sria. 

3 1 

N9 27798-B/U N9 262039-CS 5.40 
262204 

M1nuel Seaz, mayor, ca11do, eate domicilio, 1011-
clta Titulo Supletorio esta poblacl6n, llndero1: orlen· 
te, tutamentarla Maria v. de Pedraza; poniente, te1· 
t1ment1rla Otnoveva Agullar; norte, 1olicltante; 1ur, 
calle pública. 

Opóngur . 
Secretarla juz11:ado Local Civil Belén treinta Oc

tubre mil noveclento1 se1enta y uno.-lndalecio Mar 
tfnez, Srlo. 

3 1 

N9 27852-8/U N9 299068- CS 6 24 

N9 27920-8/U N9 258475-· 5.28 
Orlando López Quintero, aollclta Titulo Supleto

rio, finca rú1tlca e.ta jurildlcción, medio cuarto 
manzana cabida, limitada: oriente, AlejandN Quin
tero; poniente, 1ur, Jo1é Rulz López; norte, Alejan
dra Rulz, otro. 
· Oyen1e opo1iclone1. 

juzgado Local, La Concepción, treinta Noviembre 
mil noveclento1 1e1enlluno.-julio C1lero.-RuMn 
Oómez, Srlv. 

3 1 

NQ 27919-B/U N9 258476-CS '5.64 
Jo1é Rulz López, 1oliclta Titulo Supletorio, finca 

rústica esta jurl1dlcci6n, aproximadamente cuarto 
manzana cabida, limitada: oriente, Orlando Lópcz; 
poniente~ Lul11 Ortlz; norte, Romualda Bu1to1; 1ur, 
José Rulz, otro. 

Oyense opo1lclone1. 
Juzgado Local, La Concepción, treinta Noviembre 

mil noveclento1 1esentluno.-Jo1é Maria López h.
Rubén Oómez, Srlo. 

l 1 

· N9 27918-U/U N9 281365-~ 6.91) 
francl1ca Nájera de Mendoza, Ocotal, pide Titulo 

Supletorio c1n y 1olar ubicado• barrio Mon1eilor 
M1drigal cat,p ciudad, c11a, 1iete por cinco, aolar, 
treinta y trn varH y tercia en cuadro, llmllado1: 
norte, Ellu Ruiz; 1ur, Angela Mendon; oriente, Jo
sé Oómez y Lucio Lalnez; occidente, Angela Murl
llo. 

Valóralo1, un mil córdobu. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Juzgado Dlatrlto.-Ocotal, veintiocho No

viembre mil noveclento1 1e1enta y uno.-T. R. Mal-
donado.-Rey. Zúnii?•• Srio ' 

.Conformc:-Reynaldo Zú llg1, Srio. 
3 1 

N9 27917-B/U N9 276842-cf 5.04 
l11bcl Outiérrez pide Titulo Supletorio ca11 y 10· 

lar barrio Sullaba lindante: oriente, Ramón Oonzá
lea, calle; poniente, Tránsito Roque; norte, Helena 
Zárate; 1ur, Rumnaldo Oon1ále1. 

Oyeac opo1icióa legal. 
juzgado Di1trilo Civil por la Ley.-León treinta 

Octubre mil noveciento1 1C1Cntluno.-Milciade1 D. 
M., Srlo. 

3 1 juan Rafael Núi'lez Bonilla y Petrona Ordói'lez de 
Núi\ez, 1ollcltan Titulo Supletorio, urbano, con c11a 
y 1olaren Villa, Santa Rita de Tonalá, lindante: nor· ------------------
te, calle enmedlo Narclsa Malrena; aur, 1olar de Ma· 
nuel S1lln11; oriente, Culmira Vega; poniente, juan 
Benito O~mez. 

lntere11do1 opónganse. 
jutgado Civil Dl1trito.-Chlnandega, Noviembre 

velntl1lcte, mil noveciento1 1eaentluno.-Lea Rive
ralalnez, Srla. 

3 1 

N9 27875-8/U N9 302234-4 5.IO 
jo1é Maria Oarcla, 101icita Trtulo Supletorio, fin

ca urbana eata ciudad barrio Monlmbó lindante: 
oriente, Santiago Vá~quez; poniente, Agu1tfn Sucr; 
nortl', Ana Pavón; 1ur, Evarlsta Pavón. 

Oponerse término legal. 
Juzgado (..lvll Dillrito.-Ma11ya, doce Ago1to mil 

novecicnto1 aeacntluno.-Juan Román Robleto, Srlo 
3 l 

NQ 27874-B/U N9 302233...;.,CS 6.00 
Evangellna Córdoba, solicita Titulo Supletorio 

linea urbfna esla ciudad barrio San Jerónimo, lin
dante: oriente, fellcitu Martlncz; poniente, Lupe 
Martlncz de Montalván¡ norte, Marfa Jlménez; sur, 
f1peranza Barillu 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Df1trlto.-Ma11ya, doce Ago1to mil 

noveeieuto11e1entluno.-Juan Román Robleto, Srlo. 
. 3 1 

• 1 

PROPIEDAD LITERARIA 

N9 27906-B/U N9 317011-CS 6.60· 
Daniel Slmeón Ortega Cerda, ae ha presentado a 

este De1pacho, 1ollcltando regiltro 1u favor de la 
•Radio-Cartilla Popular•, titulada con ne ml1mo 
nombre y de la cual CI 1u autor. 

Quien IC crea con derecho opóng11e término le
gal. 

Mlni1terio de Educación Pública.-Managua, D. 
N., once de Diciembre de mil novecicnto1 1C1Cntlu
no.-fcrnando Valle Quintero, Director de 101 Ser
vicio• Adminiltrativo1 de E. P. 

3 3 

CITACION 

N9 28075-8/U NQ 317119-4 6.50 
Con ln1trucclone1 de la Junta Directiva de Socie

dad e Industrial Nlcaragüenae s. A.• clt11e a IUI ao- -
cio1 para junta Oeneral Q,dlnaria, que se llevará a 
efecto en Local de la Compai\la, aobre carretera 
norte, a 111 cinco de la tarde del dla treinta de loa 
corriente•. 

Managua, D "1. diez de Enero de mil noveciento1 
snenta y do1.-Alej. Miranda S., Secretario. 

3 2 

. ¡ 
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DeclaraloriH de Herederos 

No. 28036-B/U No. 310878-'* 3.65 
Josefa Morales Moreira, representando 

1 su menor hijo juan José Calderón, solicita 
decláresele heredero, unión Angelina Calde. 
rón, bienes pertenecientes _a Tránsito Calde· 
rón, padre e hijo respectivamente. 

Derecho arrendamiento, lote terreno eji· 
dal esta jurisdicción cÓmprendido entre es
tos linderos: Norte, cerro El Oramal; Sur, 
Loma Los Muertos; Oriente, cerro El Espi· 
ftón; Poniente, cerro El Zopilote. 

Oponerse término legal. 

juzgado Distrito. juigalpa, veintiuno DI· 
ciembre mil novecientos sesentiuno. -Maria· 
no Pérez D. -M. A. Oalaru, Srlo. 

Concuerda con su original.-M, A. Oalar· 
za, Srio. 

1 

N9. 28035-=N9.-B/U 281574-'* 3.26 

Antonia Domfnguez de Oarcfa, Santa Ma· 
rfa, unión Teodora Dominguez de Varela y 
José Terencio Domfnguez ~!varado, solicita 
declaratoria herederos, todos bienes, de 
rechos y acciones que al morir dejó el pa· 
dre de éstos don Santiago Domlnguez Sán. 
e hez. 

Oposiciones, término legal. 

Dado juzgado Distrito. Ocotal, diez y 
nueve Diciembre mil novecientos sesenta y 
uno.-T. R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 

1 

No. 28086- B/U No. 317126-t,S 3.40 
Manuel Lanuza, vecino de San Rafael del 

Sur, soltero, agricultor, mayor de edad, pide 
ser declarado heredero universal de los bie· 
nes, derechos y acciones de su difunto pa· 
dre, don Adolfo Lanuza; indica como bienes 
una finca rústica que poseia su padre en 
jurisdicción del citado pueblo. 

Quien tenga derecho, opóngase. 

Juzgado 2o.·Civll del Distrito. Managua, 
nueve de enero de mil novecientos. sesentl· 
dos.-Alf. Tijerino Rizo, Srio. 

No. 28065-B/U No. 317105-" 3.20 

Samuel Santos López, solicita decláresele 
heredero sucesión intestada su padre doctor 
Samuel Santos Fernández sin perjuicio cuar· 
ta esposa Lucila López viuda de Santos. 

Quien créase con derecho oponerse pre· 
sénlese término legal. 

Unico bien derecho en sitio Nancilal. 

Dado juzgado Primero Civil Distrito. Ma· 
nagua, dieciocho Diciembre mil novecientos 
sesentiuno.-Carlos Callejas Moreira.-Car· 
los Reyes Outiérrez, Srio. 
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LA GACETA 
DIA~IO Ol'ICIAL DEL OOBll!l{NO oe NICARAOUA 

Se publica todos los dfH, excepto 101 festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Naclonal-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número Só. 

Valor de la Su1crlpclóa 

Para la República: 
Número del dfa * 0.30 Por trimestre,,* 15.00 
Número retra1ado • 0.30 Por Semestre., • 25.00 
Por mes , , • • • • • . e 5.00 Por :1i'lo.,.,,,, e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ai'lo, , , , • • 11.00 

Por la publicación de cl11é1, tres córdQbu, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta trea lnserclone1. 

Por la publlcaclón de avl101, edicto1, cartele1 
y demál documentos que se publiquen de cualquier 
cla1e que sean, sei1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabras y do1 cen
tavos de córdob11 por cada una de 111 excedente.¡ 
1lempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera veL Por 111 publicaciones siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pagos anteriores 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero, Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta., y en 111 demás par.tes de la República en lu 
Admini1tracione1 de Renta1 o Agencias fl1cale1, 
11 se tratare de edictos, avi101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabra1, y en 111 Admini1tracione1 
de RentH en 101 demás c1101. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101,·edicto1 o 
cartelea 101 remitirá junto con la b.1leta a la D.rec· 
clón .ie cLa Gaceta• para IU debida pttblicaclóa 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
fa otros casos, el Interesado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta• la publicación que de-
1ea bacer acompaBada de la boleta reapectlva, 
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